
 

G.A.L.D.O.P. Nº 119/2024 
Asunción, 06 de septiembre de 2024 

 

SEÑOR 

ABG. AGUSTIN ENCINA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS  

PRESENTE 

 

De nuestra consideración: 

 

Con relación a las observaciones realizadas por la DNCP a la LMCN N° 12/24 CONTRATACION DE 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON Y SIN PROVISION DE 

REPUESTOS A NECESIDAD PARA VENTILADORES PULMONARES DE LA MARCA 

MAGNAMED  PERTENECIENTES AL IPS, manifestamos cuanto sigue: 

 

 

Datos de Licitación 

 

     Cláusulas incompletas o datos insuficientes 

    Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al proceso 

    Comentario 

    Solicitamos adecuar el porcentaje de la retención (0.4) % indicada en el pbc.- 

 

Respuesta: Se aclara que en la Sección de Condiciones Contractuales se establece el porcentaje indicado 

 

 
 

Documentos del SICP 

     Dictamen deficiente 

    Se solicita ampliar las justificaciones del supuesto expuesto en el dictamen remitido. 

    Comentario 

    Solicitamos a la Convocante se sirva remitir el Dictamen técnico, establecido en la Resolución Dncp N° 

4401/23, modificada por Resolución Dncp N° 453/24, Circular Dncp N° 27/24.- el Dictamen remitido no 

cuenta con la firma del encargado de la UOC, se solicita subsanar.- 

 

Respuesta: Se remite el dictamen técnico con la rubrica correspondiente 

 

     Precios Referenciales 

    Se solicita remitir los documentos respaldatorios, conforme lo requiere la reglamentacion vigente. 

    Comentario 

    En el Dictamen remitido no se observa la utilización de la combinación de al menos dos metodologías; 

tampoco observamos la fundamentación del porqué no se puede utilizar dicha combinación de fuentes.-  

 

Respuesta: Se remite con los antecedentes el dictamen solicitado 

 

Atentamente. 
 

 

 

 

 


